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P OD E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUM ERO 95
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

A rtículo 1°—Ampliar el siguiente Renglón en el Presupuesto Gene
ral de E gresos e Ingresos vigente:
GASTOS d e  FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO I
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CAPITULO I 
OFICINA DEL PRESIDENTE

1 .—Gastos de Funcionamiento 
ARTICULOS Y MATERIALES DE SOSTENIMIENTO

-Alimentos para Personal (Guardia de Honor Presiden
cial) - ....................................................................... L  12.000.00

Artículo 2 —Crear los Renglones siguientes, en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

SERVICIOS PERSONALES
TITULO v n

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA
CAPITULO IV 

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA
2.—Contabilidad 

Ü33-2-01M11 0 10 Ayudantes de Contabilidad, 3 a L  300.00
cada uno, durante seis m e s e s ............  L  5.400.00

TITULO X
RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS
CAPITULO I 

OFICINA DEL SECRETARIO 
4.—Sección Administrativa 

852*2411-111 0 13 Secretario, L  200.00, durante seis meses . 1.200.00

S U M A ..................................................................  L 6.600.00

GASTOS D E FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES 

TITULO v n  
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO VII 
ADMINISTRACIONES DE ADUANAS Y RENTAS

1.—Gastos de Funcionamiento
VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y REPARA- 

CIONES EXTRAORDINARIAS 
-111-499 X 16 Equipos civiles diversos, n. c., adicio

nes y  reparaciones extraordinarias . . .  I* 6.000.00

TITULO XI
RAMO DE SALUD PUBLICA

CAPITULO II 
DIRECCION GENERAL DE SALUD PUBLICA

1.—Gastos de Funcionamiento
m a n t e n im ie n t o  y  r e p a r a c i ó n  o r d in a r i a

041 i w  DE EE
^ ^ 2 0  X 27 Mantenimiento 

de edificios

DE EDIFICIOS
y reparación ordinaria

SUMA
6 .000.00 

L 12.000.00

C O N T E N I D O
iJecrecu Np fls.— Julio de IMS-

S*«r«tana d« OeM rn««M n.iufUdii * N M Im
Acuerno* ourrttMixichi teñir* a Febrero  de 1M£.

Obra* P i 'b ik i i  * GemwntCM»«n«a
Acuerdo» NO 571 «1 638. ínclns’** — Abril y M*fo da ttt2 

A VIK)*

Artículo 3 '—Las ampliaciones y creaciones anteriores, se transfieren 
de los siguientes Renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente:

SERVICIOS PERSONALES 
TITULO v n  

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA
CAPITULO IV  

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA

2 .—Contabilidad
4.—Tenedor de Libros, L  400.00 ..............................................  L  2.400.00
6.—Oficinistas, 2 a L 250.00 cada uno ...............................  3.000.00

TITULO XI 
RAMO DE SALUD PUBLICA

CAPITULO II 

DIRECCION GENERAL DE SALUD PUBLICA 

36.—Jornales (para el personal del Programa de Disposición
de Exceretas, Sección 7) ............................................ 6.QC 1.00

S U M A ...........................................................................  L  11.400.00

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES
TITULO vn

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA
CAPITULO II 

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO

1.—Gastos de Funcionamiento 
ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA

11.—Artículos y M ateriales de Oficina ...............................
CAPITULO III

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS Y 
TRIBUTACIONES INDIRECTAS

1.—G astos de Funcionamiento
VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

59—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país . . .  .
CAPITULO v

DIRECCION GENERAL DE TRIBUTACION DIRECTA

1 .—G astos de Funcionamiento 
VIATICOS Y OTROS GASTOS DE VIAJE

4.—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del p a í s ........
CAPITULO v i

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y 
TRIBUTACIONES INDIRECTAS

1.—Gastos de Funcionamiento

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS

12 .— Equipos varios para  laboratorio, n. c., adiciones y r e p a 
raciones e x tra o rd in a r ia s ................................................

L 4.000.00

4.000.00

4.000.00

5.000.0»
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LA G A C E T A . -  R EPU B LIC A  D E  H O N D U R A S. — T E G U C IG A L PA , D. C„ 18 D E  JU L IO  D E 1 9 6 2

P O D E R  E J E C U T I V O

Gobernación. Justicia y Seguridad Púbfica

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Lic. Ram ón V alladares h.
Subsecretario . tic. Virgilio Joya M oneada

a c u e r d o s

7 de Febrero ile 7962
INP 278 —Nombrar Miembros de la Guardia Civil en el departam ento de Cho- 

luteca, en la forma siguiente:

ALTAS BAJAS

Comelio Torres 
Arístides Mendoza

A P A C I L A 6 U A

Gdia- en vez de Antonio Vaca
” ” ” Julio César Izagnirre

E L  C O R P U S

Terencio Betancourt M. Gdia. mi vez de Leonardo Palma 

SAN MARCOS DE COLON

Gdia. en vez deLeonardo Palma 
Anastasio Jaime M. 
Pedro Solano 
Eugenio Martínez 
Celso Girón

Pedro Arrióla G.

Natividad Carrasco 
Francisco Carrasco

Donato Flores

Joaquín K. Mendoza 
Félix P. Ponce García

M O R O L I C A

Gdia. en vez de 

M O N J A R A 8 

Gdia. en vez de
t f  9 t  ♦♦

O R O C U I N A  

Gdia. en vez de 

D U  Y U R E

Gdia. en vez de
»> >9 ♦♦

Pedro Rafael Pinel 
Roberto Valladares 
Guadalupe Lalnez A. 
Santos Cosme Amador 
Juan Inés Aguilar

Jesús Ponce

Teodoro Betancourt 
Lucilo Pérea

Camilo Aguilar O. 
¥

José C. Gómez 
Estanislao Palma

CAPITULO X  

ESPECIES FISCALES 

1.—Gastos de Funcionamiento 
TRASPORTE DE COSAS 

1.—Transporte de Especies Fiscales .

T ITI LO X 

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS

CAPITULO }

L 1.000.00

o f i c i n a  d e l  s e c r e t a r i o  
\

1.—Gastos de Funcionamiento
22.^-flÜnpie vistos

SUMA

1 .200.00 

L 30.600.00

Artículo 4'—El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C-, a los días del mes de julio de mil novecientos sesenta y dos.

M odesto  R odas A lvarado h .,
Presidente.

Abr a h a m  Z únig a  R iv a s ,
Secretario.

S alvador R a m o s  A lva ra do ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 1062.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.,
Jorge Bueso Arias.

N" 279. - Nombrar Miembros V 
tifonca en  la  fo iT na M jrm  t e

Cvvrt en *\ rt^pan amento

ALTAS

Luis Alonso Medina 

José Vidal Lemus R. 

José M aría Márquez

j e s ú s  n t:  o t o r o

Gdia. en vez de 

C A M A 8 CA  

Gdia. en vez de 

SANTA LUCIA

Gdia. en vez de

BAJAS

Pedro Menéndez 

Félix Gómez Mejía 

Adonafy Sotóvzaj\o A

N* 280.—Nombrar Miembros de 1» Guardia Civil en el departamento d€ ^  
risco Morazán, en la forma siguiente:

EL ZAMORANO

ALTAS

Mauro Antonio Mendosa

José Cruz Zelaya

Faustino Avila y A. 

Carlos Cortés Martínez

José Ellas Hernández

Isidoro Cardona V. 

Miguel A. Maldonado 

Sixto Alvarez Martínez

BAJAS

Adán AmadorGdia. en vez de 

TATUIWBLA 

Gdia. en vez de René Recarte V. 

S A B A N A O R A N D E

Gdia. en vez de Frollán Rivera B.

' ................. J'uan José Ortega

O I O J O N  A 

Gdi». en vez de Adalberto Contreras M. 

CERRO DE HULE 

Gdia. en vez de Gregorio Pérez

" " ’ ” Lucio Ramos Colindres 

" José Santos García y G.

N* 281'.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil, en el departamento de At 
tida, en la forma siguiente:

KILOMETRO 17

Guardias: GosrdH&s:

Rosendo Rodríguez M.
José Santos Flores V.
Lázaro Ramírez F.
Pedro Guardado y  G,

N* 282.—-Ncanbrar, Transferir y  Ascender Miembros de la Guardia Civü 
la forma siguiente:

ZONA N* 1 (Central)

ALTAS

Guardias:
Gilberto Benavides Mejía 
Policarpo Fuentes 
Pedro Pérez Mayorquín 
Eugenio Pérez Mejía 
Germán Vargas Rodríguez 
Bibián Martínez Colón 
Carlos Arturo Martínez R. 
Camilo Vargas 
Pedro Montalván 
Isaac Milla Vásquez

BAJAS

Guardias:

Gdia. en vez de Juan P?«blo Iiías 
Fausto Zeoeda Flotea 
César A. Molina

ZONA X* 2 (El Manchén)
Guardias:

Rogelio Antonio García 
Oscar Daniel Posadas 
Pedro Parajón Banegas 
Benigno Villalta Cruz 
Ss*úl Banegas Jiménez 
Rafael Hernández Borjas 
Domingo Flores Elvir

Gdia. en vez de Antonio Velásquez M. 
David de Jesús paguadi 
Amulfo Ramírez V.

ZONA X* 3 ( L a  Guadalupe)

Guardias:
José Rubén Irías Amaya 
José Raúl Irías 
José Dublas Banegas 
Oscar Armando Gálvez 
Herminio Orellana 
Santos A. Contreras 
José A. Rodi-íguez 
Francisco A. Ramírez 
Humberto Germán Pineda V. 
Pedro Venancio Palma S.
Gi icelio Rodríguez Ponce 
Hernán Martines García

Gdia. en vez de Zacarías Gutierre* S. 
Heríberto Romero Cru*
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l a  GACETA. — R E PU B L IC A  D E  H O N D U R A S. — TE G U C IG A LPA , D. C .  18 D E  JU L IO  D E  1962

Obras Publicas y Comunicaciones

Acuerdo V  3 ' 1

D. C- M df al»ri
TcgBCÍfa,l,a 

de 1962.
i r  i* la solicitud elevada a es» 
V¿ p ,c h o  por d  «S or

!f S  Aguilar. de generales co- 
“  solicitando a u t o r i z a r a nco
nocid*5-

instalar es ta -

cienl 
do con

operar una
g Z s M v í o n .  p r a  fin .- -lo
A lea c ió n  artística, c u 

tífica V «hcttiva. *•
las características y espt ■ 

nue previamente '■<’

por í»
correspondiente.

Resulta: Que admitida la so li
citud -«e dió traslado a la D irec
ción ’ General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cua! oído el paren- 
de la Jefatura de Servicio de ha- 
diocomunicaciones. se sirvió se
ñalarle las características y espe
cificaciones que previamente

|)o vertical ju ra  la frecuencia de 
MIO kilociclos. Clases de Modula
ción para !a* frecuencias de 810 
v 1955 kilociclo*. A.’> (Amplitud): 
y pura la frecuencia de H9.0 por 
modulación de frecuencia: Horas 
de Servicio: 0600 a 2100 hora
de! lienipo loca!. I hicaciún de los 
Equipo* Transmisores: en la al
dea de ‘"El Carrizal”. Carretera 

t u r a !  ^°rte. jurisdicción de (loma- 
vatruiieia. Posición Geográfica:

i : r  ;w r  o .  i i o r r  17" \ .
Tiempo para hacer uso de la l i 
cencia: se is  m e s e s ;  y duración de 
la licencia dos años, a) la ante
na vertical que se use deberá estar 
pintada con lo^ colores de obstruc
ción anaranjado y blanco, alterna-

lempiras netos, al recibir el Ira-I 
bajo terminado la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.

Cuarto: Todo e* trabajo será 
-upervigi'.ado por la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
ca.*. por medio de la Inspectoría 
General, quien pondrá el Visto 
Bueno al trabajo terminado.

Quinto: El Contratista para 
cumpür con los Artículo- 10 v 47 
de la Ley Orgánica <Ie esa depen
dencia del Estado, y sin cuyo re
quisito no tendrá valor legal el 
presente Contrato.

Se\to: Este Contrato ie ha sido 
otorgado al señor Francisco Suazo 
Castillo, por haber sido el postor 
má> bajo en la Licitación ¡V’ 14. 
llevada a cabo en ea/a Proveedu
ría el 28 de marzo del corriente

Acuerdo \ 9 575

Tegucigalpa. D. C.. 2 d; mavo 
de 1962.

‘ primero de mayo del corrienle 
año. a José Dolores Benítez. en 
sustitución de Efraín Hernández.

El Presidente de la R< pública
ACt E R In :

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupue-to General de Egresos e 

Dar por terminados a partir del Ingreso* vigente. ftor no exceder 
•50 de abril. )<>«; servicios de*l ciu- el sueldo asignado a la cantidad 
dadano Lisandro Sandoval, del establecida en dicho artículo, 
cargo que tlex rnjK‘ña como Ofici- Comuníquese. 
nista Sría.. Renglón 31. Adminis- r> v* m
tración Distrito V  2. D i a r i a -  R. \  tl.l.MU M . ik u . l* .
mentó «le Mantenimiento de la Di- El Secretario de E-lado en lo* 
rección General de Caminos. ■— Despachos de Comunicaciones y

Obras Públicas.

livamente colocando en el tope un año y según Acta de Licitación 
foco d<* obstrucción rojo. 1>) El 
ajuste apropiado de los trans
misores para evitar la interferen
cia en lo- circuito, aeronáutico*.
E1 interesado deberá ajlisiarse e-- 

füeren asignadas por la autoridad trictamenle a las pivscripcionc 
correspondiente. reglamentarias sobre comunicano-

. , ■ i i c ¡neí! radioeléctricas. tanto de ca- 
Resulta: Que admití a â  so i- r¿r jpr nacjona| romo mternano- 

citud se dió traslado a la Direc- lnaj._ -Común 
ción General de Comunicaciones

Eléctricas, la cual oído el parecer I lí. Vn i.kov M o ru i.s .
P e la  Jefatura de Servicio de Ra- \ 
diocomunicaciones, se sirvió seña- j

uquese.

larle las características, con las 
cuales debe operar la estación ra
diodifusora, de propiedad del se
ñor Francisco Pon Aguilar, ad
virtiéndoles la obligación del in
tegro de los impuestos de lev co
rrespondientes.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N9 199 de 2 de los mismos, 
es de opinión porque se autorice 
al señor Aguilar, para que instale 
y opere la radiodifusora a que 
se ba hecho mérito.

Resalta: Que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil en dic
ta»» de fecha 14 de marzo dvl 
*So en curso, se permite hacer las 
Pulientes recomendaciones: 1) La 
■rtena vertical que se use deberá 

pintada con los colores de 
obstrucción, anaranjado y blanco, 
alternativamente, colocando en el 
tope, un foco de obstrucción ro-

II  Sec reí ario de Estado ej» io~ 
Despachos de Comunicaciones '' 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A,

Acuerdo N“ 572

Tegucigalpa, D. C.. 30 de abril 
de 1962.

F,1 Presidente de la República 

\c te rd a :

Aprobar el Contrato que lite
ralmente dice: “Contrato NT<- 9.— 
Los suscritos Francisco Suazo Cas
tillo, casado mayor de edad, hon
dureno y vecino de Lejamaní, De
partamento de Comayagua, y Jo
sé Ayala Z.. de generales conoci
das, el primero actuando en su 
propio nombre y que en adelante 
se llamará “El Contratista”, y el 
segundo actuando como Procura
dor General de la República, y que

N” 14. firmada en esta Oficina. 
En fe (te lo cual firman el pre
sente Contrato en Tegucigalpa. 
D. C.. a 1 os diez días del mes de 
abril de mil novecientos sesenta 
y dos. —Francisco Suazo Castillo, 
identidad 135, Folio 6. Tomo 
I. Impuesto Sobre la Renta V ’ 
K-54064. - José Avala Z., Procu
rador General de la República.— 
Jacobo Zavaia. Proveedor General 
de la República.—Edda Zúniga L.. 
Secretaria de la Proveeduría Ge
neral de la República.—-Comuní
quese.

R. Vlt.l.KDX Morales.
El Secrelario de Estado en Ins 

Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 576

Tegucigalpa, D. C.. 2 de mayo 
de 1962.

Presidente de la República 

a c uerda :

Ricardo Alduvín -í.

Acuerdo N“ 579

i Tegucigaipa, D. C.. 7 de mavo 
de 1962.

EH Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Do
lores, en el Departamento de Co
pán, a partir del primero de ma
yo del corriente año, a Carmela 
Dubón Tabora, en sustitución dc 
Marlín Arita.

io. 2) El ¿juste apropiado de los ™ .?dMnte f  ,lal?.ara E Gob.er-
Hnanisores para evitar la ínter- T  < a" te “ * of'c'°? *=■ “ ñor
fa w d . en los circuito* aeronáu- 1 , ™ ^ ° ' , .  ,"'’™ v  la , RT '  ticos. baca ¡r, M. Jacobo ¿avala, han

| convenido en celebrar y al efecto
• Considerando: Que la solicitud celebran el siguiente Contrato:

encuentra presentada de conformidada la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
‘'«publica.

«cío: 
Indica ti

Primero: El Contratista se com
promete a vender al Gobierno y 
colocar en los lugares señalados 
por la Dirección General de Co
municaciones Eléctrica* 200 pos
tes de madera en los lugares de 
Lejamaní. Ajuterique y La Paz 
fentre Comavagua v La Pazf.

acuerda:

al señor Francisco
•níL i í r' ?®ra que instaIe y 

t- t - . ac*̂ n Radiodifusora, 
llia^ ades culturales, cientí- 

;^ (̂ ucatlva5! de acuerdo con 
S1guientes características:

Sen^do^F10 y- resP°mahle de!• Eranciso Pon Aguilar.
de Llamada: En la 

y*003/ Radiodifusión.
HRITP Cr  COrta V ultra cor- promete a pagar «*l Contratista !í 

810 dnc-en.r 'as ^ lK‘ra- suma de (L 2 .000.00 ) dos mi 
Uto ^  kilociclo, v 89.0 lempiras netos o sea a razón de
5 Kv í ncias 810 K1 *

■ de entrada en 1955

Se-uiido: Los postes deberán 
ser de madera de quebracho, ro
ble, guilinguiste, nacascolo, madre 
de cacao, zopilote, ocote fino u 
otra madera que resista el ente
rramiento.

Acuerdo Nn 573

Tegucigalpa. D, C.. 2 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de mayoral ciudadano Migue! An
gel Franco, Chofer, Renglón 26, 
Comunicaciones y Servicios, De
partamento Administrativo de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el 80% 
de su suelda en aplicación del Ar
tículo 71 de las Disposiciones Ge
nerales de) Presupuesto. — Comu
níquese.

R. Y i l i .e i h  M o r a l e s .

El Secrelario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Pública*.

Ricardo Alduvín í.

\om brar a partir del primero
r J Z I *  a ' ' i.u4ada"<>.R“1«'-to! A la nombrada no *  le aplicará 
R ^ ln w e . OfccmttU _ S n .  R « .  ¡ u  deducción establecida r 7 d  pí- 
V . o n  Ad™lnistfMion Distrito rrafo ^  Art!cu|0 n  5 e|
miein *!e*’Iarlí metll° .  ^  Manteni- j Presupuesto General de Egresos e 

o c e a íreccion general de Ingresos vigente, por no exceder
e| sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. —

Caminos.

F.I nombrado devengará el 80% 
de su sueldo en aplicación al Ar- Comuníquese. 
ticulo 71 (te la s  Disposiciones Ge-j \  , , ,  K1)\
nerales del Presupuesto. — Comu-
níquese. j El Secrelario de Estado en lo-

R. Vn.r.Eiu Morat.es. Despachos de Comunicaciones v
tti c , * i r' * , Obras Públicas, r.f Secretario de Estado en los

Despachos de Comunicaciones v 

Ricardo Alduvín A.

Terce ro: El Gobierno *e com- 
a
I

s.. hasta L 10.00 por poste: el pago ce 
hasta:hará en la siguiente forma: al 

1,0 más de ír^  en r«c.. mL 1 .000.00) mil lempiras netos.
. valios: Podrá usar! como adelanto al empezar el 

mleria de li- trabajo. \ b> il. 1 .00.001 mil

“n 'imite de 1 y
^  “« s  de 100

^ ‘onarío una

Acuerdo 574

Tegucigalpa, D. C.. 2 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por terminados a partir del 
30 de abril, los servicios del ciu
dadano Guillermo Zúniga, del car- 
go que desempeña como Chofer, 
Renglón 26. Comunicaciones y Ser
vicios. Departamento Administra
tivo de la Dirección General de 
Caminos.—Comuníquese.

R. Vn l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Acuerdo N° 577

Tegucigalpa, D. C.. 7 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de San
ta Cruz, en el Departamento de 
Lempira, a partir del primero de 
mayo del corriente año, a Enecón 
Sánchez S., en sustitución de Ber
narda González.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá- 

i rrafo segundo del Artículo 71 del 
. Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. -— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín .A.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 578

Tegucigaipa. D. C.. 7 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Gra
cias a San Rafael, en el Departa-

Ricardo Alduvín -I. I mentó de Lempira. a partir del

Acuerdo !\" 580

Tegucigalpa. D. C.. 7 de mayo 
de 1962,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de San 
Pedro Zacapa, en el Departamento 
de Santa Bárbara, a partir del 
primero de mayo del corriente año. 
a Daniel Bardales Tinoco, en sus
titución de Victoriano Castellanos.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. -  
Comuníquese.

lí. V i i .i.kda Morales.

E| Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicación»■« y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 581

Tegucigalpa. D. C.. 7 de mavo 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Marcala. en el Departa
mento de La Paz. a partir del pri-
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¡
(ie*

mero de mavo He! corriente ano. a 
Arturo Sánc hez, en >u?titución de 
Carlo= F. \  entura.

A| nombrado no >e le aplicará 
]a ilt'iluri ión establecida en A p á 
rrafo ¿fíitinflo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de heredo*, e 
Ingresos \ ¡siente. |>or no exceder 
el Sueldo asignado a la cantidad General de 
establecida en dicho artículo. gente, por 
Comuníquese.

R. Vi u .eda Morales.

trua. <-n el Departamento dr Co* i 
mavasua. a partir  de| primero de 
mavo del corriente año. a Maxi
miliano Maradiasa lleca ríe. en 
Mj?titiici«>n de Jeanetl-c (Juan D.'l- 
siado. que renuru i".

Al nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71. del Presupuesto 

E g re s o s  e  In «iremos vi- 
no exceder el sueldo 

asignado a la cantidad establecida 
e n  dicho artíeulo.— Comuniquele.

r-iorie-i Eléctrica:
2K de abril de mil nove- 

dos.- t i  Diivclor 
la* facultad'-'' 

Articulo 8 de

Hueióii de Napoleón Zntuiía. 
v tm a r á  -uvltlo tope | )0r no 
der de lo dispuesto en el ArI. <1 
de la \a‘) . Los P la n e s  Mario Sán- 
< fie/. 'IVI.-ürafi-ta en -n-tilnción de 
Abel Tenorio b.. devengará -neldo 
tope por no exceder de lo dispues- 
to en el Art. 71 de la  Ley.

El Secretario de Estado en (:>s 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

R. V illeda  M or a les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N“ 582

TegucigaSpa, D. C., 7 d’e mayoj 
de 1962.

El Presidente de ia República
aCUFRIU ’

Acuerdo N9 585

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

■a< — Tetnit iizalpa.

1). C.. 2K d*
cientos ¿f-enta >
General. en u^o <le 
que le confien
!a L \ del Kamo. Acuerda: Ap
render en su puesto a partir  del 
primero de mayo del presente año, 
al empleado siguiente:

6. —  C om ayagua: Comayagua.
Daniel Casaca. Telegrafista Ayu
dante. en sustitución de Luis A.

^ °n ' '  jado en el Ramo. Lamaní. Rafael
El nombrado desligará sueldo (Ciliézar Santos y Esteban Moreno 

tope desde el día en que tome Rodríguez. Celadores en sustitu- 
posesión de su cargo y por dis- 1 (.¡ón ^  Arnulfo Domínguez y Ma- 
ponerlo así el Artículo 71 de las nue| Nuñez. respectivamente, de- 
Disposieiones Generales del Pre- vengarán sueldo tope por no ex
supuesto vigente. - Comuniquen, ceder de lo dispuesto en el Art. 
—Sello. — Fernando C. García, 1 77 | a 
Director General de Comunicado- ¡
n^s Eléctricas.'”'—Comuníquese. ' 10.—El Paraíso: Danlí. Maria

no Madrid Cordón. Receptor en 
sustitución de Ibrahím Castillo M.

Al nombrado no *e !,- a p l i^ ,  
deducción c-lablerida en d  i ?  
fo '•■«rundo d. l Art. 71 del 
pue»l(i Gen -ral df Egresos ^  

\ i ¿rente. por no exce¿, 
' iieldo a>ÍL!nadt( a ta cantidad * 
bleeida en di( ho artículo.- *
quese,

R. V i u .eda Moralq.
6 . — Comavagua: Comayagua.) p. n

Sebastián Medina Aguilar.' Telo- i T) F‘! V;o r ‘,e ^ ta fe  <*
jirafista Ayudante en sustitución nkJ,L 0mumcacu*n
de Carlos David Figueroa. deven
gará sueldo tope por haber traba-

Obras Públicas,

Ricardo Aldu

R. V illeda Morales.

nj T hr rA Cr rter° AÜ 1 n  A.t,mi' Nombrar Agente Postal de Cha.. r ci n e oireos e coepe* meieconeüo en e¡ Departamento 
que, en el Departamento de Oco-( , r  j  1*■ j  1 • , de Cortes, a partir del primerotepeque a partir del primero de > . , • , - „ n •' j  1 • J  u  de mayo del corriente pno, a Pris- mayo del tórnente ano. a Hugo> i & n . * ____  . . .  ____ j _

Rene Portillo, en sustitución de
Manuel Leonardo, que renunció.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A,

cila Villatoro, en sustitución 
Esteban Herrera Villatoro.

de

Acuerdo N9 583

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u er d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correo® de Comaya
gua, en el Depto. de Comaya 
gua, a partir del primero de mayo 
del corriente año, a Ramón Za
vala Hernández, en sustitución de 
Juan Recarte Andara, que renun
ció.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

El Secretario d;’ Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

Nombrar Agente Postal fe M*
_____________ _______ _____  _ guÜle en el departamento de
devengará sueldo tope por no ex- ^ ° -  a Part r̂ del primero de nu» 
reder de lo dispuesto en el Art. ,5^ , 0rj i en|f  año, a Francia

Acuerdo .V 592

Tegucigalpa. D. C., 7 fe 
de 1962. **

E! Presidente de la RepÚblic, 

acuerda:

Acuerdo N° 588

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República

a cuerda :

Aprobar el acuerdo que literal-

¡puesto
71 de la leyA los nombrados de
vengarán sueldo tope desde, el día 
en que tomen posesión de sus car
gos y por disponerlo así el Art.

Reyes Muríllo en sustitución 4 
Blanca Fúnez Almendáret.

Comuníquese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

A la nombrada no se le iptic, 
„ n - • - r- 1 rá deducción establecida en, 71 de las Disposiemnes Generales p¿rra(o „cgl,n()0 del Art 71*

uÜ L?fS”P"<‘S'°  v,*fpnte-—ComuI1*- J Presupuesto Ceneral de Egw*.

A la nombrada no se le aplicará 
a deducción establecida en el pá

rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad diente dice: Acuerdo N9 25.— 
establecida en dicho artículo. — Dirección General de Comunica

ciones Eléctricas. —- Tegucigalpa, 
D. C., 30 de abril de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Direc
tor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Art. 8  ̂ de 
la ley del Ramo, Acuerda: Nom
brar a partir del primero de mayo 
del corriente año, la persona si
guiente :

3.— Francisco Morazán: Oficina 
Central, Zoila Méndez Ordóñez, 
Encargada de Legajos, en sustitu
ción de María C. Flores; y,

La nombrada devengará el 80% 
de su sueldo durante dos meses 
por ser empleada nueva. — Co
muniqúese. — Sello. — Fernando 
C. García, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas.” —Co
muníquese.

R. V illeda  Morales,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A ,

R V illeda M orales.

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra$ Públicas.

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N’ 590

7 de mayoTegucigalpa, D. C. 
de 1962.

Ingresos vigente, por no excedí 
el sueldo asignado a la cantMi 
establecida en dicho artículo.—G 
muníquese.

R. V illeda Moralk.

El Secretario de Estado en la 
De-nachos de Comunicaciones 1 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo Nn 586

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1962.

El Presideníe de !a República

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal Ambulan
te del Ferrocarril de El Progreso 
a Guanchías, en el Departamento 
de Yoro, a partir del primero de 
mayo del corriente año, a Alvin 
Paredes Alfaro, en sustitución de 
Roberto López B,

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R. Villeda  Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo N" 584

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
-de 1962.

El P residente de la República
ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador de Correos de Comaya-

Ricardo Alduvin A. 

Acuerdo NQ 587
i

de 1962.

Kl residen te de la tírpúbhca 

4CUERDA:

Acuerdo N'-‘ 589

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

El Presidente de la República

ACUERDA:

^ ro b ra r  Cartero de la Adminis
tración de Correos de Segunda 
Clase de Ltila, en el departamento 
de islas de la Bahía, a partir del 
primero de mayo del corriente año 
a Ford Morgan Williams, en sus
titución de Harold Admiral Tay- 
lor que renunció.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Art. 71 del Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos vigente, por no exceder el suel
do asignado a la cantidad estable
cida en dicho artículo.—Comuní
quese. —■ Sello. — Fernando C. 
García, Director General de Co
municaciones Eléctricas” . — Co
muníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Aprobar el acuerdo que literal
mente dic«: Acuerdo N9 23.—Di
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas. — Tegucigalpa, D. 
C., 28 de abril de mil novecientos 
sesenta y dos.— El Director Gene- 

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo ¡ral. en uso de las facultades qu*
le confiere el Art. 50 de la Ley 
de) Ramo, Acuerda: Nombrar 
partir del primero de mayo del 
presente año a las personas si
guientes :

5.—Colón:
Aprobar el acuerdo que literal

mente dice: “Acuerdo N9 24.— 
Dirección General de Comunica-

Sonaguera, Marco 
Tulio Navarro, Telegrafista en sus.

Acuerdo N9 593

Tegucigalpa, D. C., 7 de am 
de 1962.

El Presidente de la Repúblin

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Adni 
nistración de Correos de Juúcalpi 
en el departamento de Olancho t 
partir del primero de mayo 4í 
corriente año a Héctor Obd«fi 
Romero en sustitución de Eleáff 
Ruiz.

Al nombrado no se le aplican 
la deducción establecida en el pi 
rrafo segundo del Art. 71 dril P» 
supuesto General de Egresos e 1* 
gresos vigente, por no exceder á 
sueldo asignado a la cantidad *  
tableeida en dicho artículo.—Cfr 
muníquese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado eo I# 
^  spachos de Comunicación» ! 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N" 591

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1962.

£l Presidente de la Republicd 

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Agencia 
Postal de Cayitos en e| departa
mento de Islas de la Bahía, a par
tir del primero de mayo del co
rriente año, a Russel Bush Cooper 
en sustitución de Philip Gordon 
Howell.

Acuerdo N* 594

Tegucigalpa, D. C., 7 de 
de 1962.

El Presidente de la Reputí**»

a c u e r d a :

Transferir a partir del 
de mayo al ciudadano 
Quan, de Oficinista Renglón *  
Catacamas-Gracias a Dios, 
tamento de Construcción, a W ? 
jante de 3* Categoría,
Sección de Diseño y EstrtCW 
Departamento de Proyectos 1
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{U(]iú£
Camino-*.

la Di:

Al

General di

se le ap ila rátimbrado no 
d  Art. ~I de Dí-'-posic ionep G?- 
oeral de! Pre*upue>t<> p o r se r mui 
íran;/t‘rt>?KÍí*.—Comuniqúese.

R. V uu;nv Wo r u .i:s .

El Secre'ario de Estado en ’o s 
Despachos de Coiminicacionrs y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

AciutíIo V 5W I

Tegucigalpa. 1). C., 9 de mavo j 
e 1902. ' j

El Presidente de la República

a c l e k d a :

Acuerdo N í>u2

Tegucigalpa. D. 9 de mavo 
.1.* 1962.

El Presidente de la República

ACl URDA*

Nombrar a partir del primero 
.Nombrar Cartero de la Admi- ' de mayo al c iudadano Amoldo Sil-

Acuerdo N" 595

TegucigaJpa, D. C., 7 de mayo 
de 19b2.

El Presidente de la República
A C UERDA:

Transferir a partir del T de 
mayo a} ciudadano Aurelio Peña

Je Dibujante de 3y Categoría j 
Renglón 7. Departamento de Pro-; 
yectos >’ Estudios, a Dibujante de 
2* Categoría Renglón 6 . Departa
mento de Proyectos y Estudios de 
la Dirección Genera] de Caminos.

Al nombrado no se )e aplicará 
el Art. 71 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto por ser 
una transferencia.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

0  Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Wiras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

nistracit-ü Central de Correos, a 
partir del primero de mayo del 
présenle año. a Luí.» Virgilio Vega, 
¡■it >usl iturinn de Esteban López.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el párrafo 
segundo dr! Art. 71 del Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos vigente por no exceder el suel
do asignado a la cantidad estable
cida en dicho artículo.—Comuní
quese.

R. V illeda Morai.es .

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

va Aguilar, Agenle Administrati
vo, Renglón 12 . Administración 
Distrito N" 3. Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el 8 
de su sueldo según el Art. 71 dc 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

E| S ec re ta rio  de E stado  en los 
D espachos de C om unicaciones y 
O b ra s  P úb licas ,

Ricardo Alduvin A.

metilo tlv Operación;-- de la Direc
ción General de Aeronáutica Civil,

Al nombrado se le aplicará el 
Art. 71 d- la» Deposiciones Gene
rales del Presupuesto v igente. - - 
Comuníquese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despacho* de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo Nv 606

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1962.

Fj Presidente de la Rcpúhltc¿

a c uerda :

Acurdo N‘- 596

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1962.

El Presidente de !a República 

acuerda:

Dar por terminados a partir del 
30 de abril los servicios del ciu
dadano Hugo Montes de Oca M., 
del cargo que desempeña como 
Dibujante de 2* Categoría Ren
glón 6, Departamento de Proyec
tos y Estudios, de la Dirección 
General de Caminos. — Comuní
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Acuerdo N- 600

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1962.

El Presidente de !a República 

acuerda:

Nombrar Encargada de Estafe
tas y Certificados de la Adminis
tración de Correos de Segunda 
Clase de La Lima, en el departa- 
to de Cortés, a partir del primero 
de mayo del presente año. a Aída 
Lazo Aguilar, en sustitución de Da- 
melia Cabrera Umaña.

A la nombrada no se le aplica
rá la deducción establecida en el 
párrafo segundo del Art, 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo a la cantidad establecida 
en dicho artículo.—Comuníquese.

nerales. por <-r im.i transfnvm i <
- —Comuníquese.

R. Vn.r.FDx Mon.w.Es.

El Secretario de Litado en loi 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Casanova fí.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo Nv 603

Tegucigalpa, D. C., 10 de mavo 
de 1962.

El “Presidente do !a República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de mayo al ciudadano Santiago 
Chiuz Sierra, de Controlador Cla
se “A” a Supervisor del ATC y 
FIC, del Departamento de Opera
ciones de la Dirección General de 
Aronáutica Civil.

Al nombrado no se le aplicará 
el Art. 71 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto vigente, 
por ser una transferencia.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Ange/ Casanova B.

Prorrogar los efectos del Acuer
do iY* 1181 de fecha 10  de no
viembre de 1961, mediante el cual 
fue aprobado el Contrato Postal 
celebrado entre la Dirección Ge
neral de Correos y el señor José 
Trinidad Suazo Fiallos, para el 
transporte de la Correspondencia 
entre Comayagua, .Departamento 
de Comayagua y La Paz, departa
mento de La Paz, lugares inter
medios: Ajuterique, Lejamaní, por j 
un nuevo período de (19) diez y 
nueve meses, a contar del 1 “ de 
junio de 1962.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo ¡N“ 608-A

Tegucigalpa. D. C., 9 de mayo 
de ,1962.

£ 1  Presidente de la R epuí.'.^ 

^cr ‘i.kim .

Dar por terminados a partir del 
30 de arbil, los servicios del ciu
dadano Salomón Rodríguez, del 
cargo que desempeña como Vigi
lante, Renglón 87. Administración 
Distrito N" 6. Departamento dv 
Mantenimiento de la Dirección Ge. 
ñera! de Cam'nos.—Comuníqirese.

R. Vili.eda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 601

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1962.

Ricardo Alduvin A. F, p reai(lcnte de 1,  R e p ú b lic

Acuerdo N° 597
ACUERDA:

^  . Transferir a partir del primero
C-. 9 de mayo de mayo a la ciudadana Norma 

Coello Lieona. de Asistente Clasede 1962. ¡

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por termiandos a partir del 
30 de abril los servicios del ciu
dadano Curios Alvarado Godoy. 
del cargo que desempeña como 
Agente Administrativo, Renglón 
42, Administración Distrito N* 3 , 

Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

“A”, Renglón 3, a Secretaria Bi
lingüe, Renglón 2, del Departa
mento Administrativo de la Direc-.. ~ Obras Públicas, por la ley,
cion General de Aeronáutica Civn. 1
en sustitución de Aura Santos que

Acuerdo N" 604

Tegucigalpa, D. C., 10 de mavo 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
30 de abril los servicios del ciu
dadano Alfonso Fortín del cargo 
que desempeña como Supervisor 
del ATC y FIC, del Departamento 
de Operaciones de la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil.—Co
muníquese.

R. Villeda Morales.

Acuerdo N‘‘ 607

Tegucigalpa, D. C., 10  de mayo 
de 1962.

El Presidente de !a República 

a cuerda :

Nombrar a partir del primero 
de mayo a la ciudadana María 
Elena ílías Díaz, Asistente Clase 
“ B” del Departamento de Esta* 
dística, dependiente de la Direc
ción General de Aeronáutica Civil.

A la nombrada se le aplicará 
el Art. 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 609

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a partir del primero 
de mayo al ciudadano José María 
Suazo, de Jefe de la Torre de 
San Pedro Sula, a Controlador 
Clase “ A-I” Renglón 5, del De
partamento de Operaciones de la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil.

Al nombrado no se le aplicará el 
Art. 71 de las Disposiciones Gene
rales, por ser una transferencia.—- 
Comuníquese.

R. V ille d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y

Angel Casanova B.

renuncio,

A la nombrada no se le aplicará! 
el Art. 71 de las Disposiciones Ge-' 
nerales del Presupuesto General de 
Egresos e ingresos vigente.—Co
muníquese.

R. V illeda Morales.

E} Secretario de Estado en los 
Despachos de Obmunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N” 608

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir a  partir del primero 
de mayo al ciudadano Rafael A. 
Camacho, de Controlador de Ae
ródromos, a Jefe de la Torre de 
San Pedro Sula, Renglón 12, del 
Departamento de Operaciones de 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

Al nombrado no se íe aplicará

Acuerdo N° 605

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de mayo al ciudadano Emilio Oí 
tiz Lozano,, Controlador de Aeró-, 
dromos. Partida 13, del D eparta-je ) Art. 71 de las Disposiciones Ge-

Acuerdo N'1 610

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Transferir a partir del primero 
de mayo al ciudadano Manuel E. 
Leiva, de Controlador Clase “A-I” 
a Controlador Clase “A” del De
partamento de Operaciones de la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil.

Al nombrado no ae le aplicará 
el Art. 71 de las Disposiciones Ce- 
nerales por ser una transferencia. 
—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casaru>ra
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Teirucígalpa. D. C.. 11 de mavo 
de 1962.

Kl Presidente de la República

a (.l e r d a :

Prorrogar lo? efectos del Acuer
do .\" 2171 de fecha 1" de junio 
de 1958. mediante el cual fue 
aprobado e] Contralo Posta] cele
brado entre !a Dirección (general 
de Correos y el «‘ñor Demetrio 
Baide. para e| transporte de la Co- 
rrespondencia enlre Sania Bárba
ra. departamento de Santa Bárba
ra v Tiiiilabé. departamento de Co- 
maya^iu. lugares intermedios v vi- 
reversa. por un nuevo j>eríoilo de 
! 191 diez y nuev> meses, a partir 
del 1° de junio de 1962.— Comu
niqúese.

1?. V i c l l u a  M o r a l e s .

Acuerdo V' 011
Acuerdo N 021) 

Tegucigalpa. D. C.. 11 de ma\<»

l a  G A C ETA . —  R E PU B L IC A  D E  H O N D U R A S. —  T EG U CIG A LPA , D. C.,

Acuerdo N ‘ 0 l« Acuerdo \ “ 023

legucigalpa. D. C., 11 de mavo 
de 1962.

, F.J Presidente de la República
l

a c c e r d a ;

Prorrogar los efectos del Acuer
do JS" 2418, de ficha 5 de junio 
de 1958, mediante el cual fue apro- 
liado el Contralo Postal celebrado 
entre la Dirección General de Co
rreos v el señor Juan Francisco 
l  rquía Aguilar. para el transporte 
de la Correspondencia y Paquetes 
Portales, entre la Administración 
Central ífc? Correos de esta capital 
y la de San Lorenzo. Departa
mento de Valle, lugares interme
dios y viceversa, por un período 
de < 19) diez y nueve meses, a con
tar del 1" de junio de 1962, - 
Comuníquese.

c . , ^  lí. V ii.i.kdv Morales.
Kl Secretario de Estado en el 

Despac ho de Educación Pública, ¡ Fl Secretario de Estado en los 
Obras Publicas, por la ley, ¡Despachos de Comunicaciones v

| Obras Públicas, por la ley.

Tegucigalpa. D. 11  de mavo] 
de 1962.

Fl Presidente de la República
ACUERDA:

Prorrogar lo? efectos del Acuer
do Y  2167. de fecha 10 de junio 
de 1958, mediante el cual fue 
aprobado el Contrato Postal cele- i 
brado entre la Dirección General 
de Correos y el señor Juan Fran
cisco L rquía Aguilar. para el 
transporte de la Correspondencia y 
Paquetes Postales de la Adminis
tración de Correos de San Loren
zo. Departamento de Valle, a la 

' de Choluteca. Departamento de 
I Choluteca. lugares intermedios v

de 1962.

Fl Presidiare

Tegucigalpa. 1). C.. 16 m 
de 1962. *

de !a República 1 Kl Presidente tic la líepú},|1(.

acuerda:

Prorrogar los efectos del Acuer
do Y  2117, de fecha 5 de junio 
de 1958. mediante el cual fue 
aprobado el Contrato Postal cele
brado entre la Direcc ión General 
d - Correos v el señor Arcadio 
Día/ Sabillón. para el transporte 
de la Correspondencia dt' la Ad
ministración de Correos de San 
Pedro Sula, con destino a Cofra-

vrt khiív :

Prorrogar los efectos del Acuer 
do Y  2186. de fecha 13 de junio 
de 1958. mediante el cual fue apr .̂ 
bado el Contrato Postal celebrado 
entre la Dirección General de Co- 
rreos y el señor Hernán López 
Orellana. para el transporte de la 
Correspondencia entre La Espe 
raiuu. Departamento de Intibucá, 
Siguatepeque. Departamento

día * Quimistán, San Marcos, Ma- j| Comayagua. Maréala. Departamen- 
cuelizo Sula, La Libertad, lugares i io de La Paz. lugares intermedios 
intermedios v viceversa, por un (y viceversa, por un nuevo periodo

de (19) diez y nueve meses, a 
contar del 1“ de junio de 1962.--- 
Com unique.

Angel Casanot a H.

Acuerdo Y  612

Tegucigalpa. D. C.. 11 de mayo 
de 1962.

Kl Presidente de la República

acuerda:

Angel Casanova B.

Lnoiuiu'a. iu^ai\> n m i i m ’ j
v iceversa por un nuevo período de : nuevo período de <19) diez y nue- 
{19> diez v nueve m e s e s .  a contar i ve meses, a contar del 1 " de junio 
del 1*’ de junio de 1962. Co- | de 1962.—Comuníquese.

ií. V illeda Mokai.es .

F! Secrctí'vio de KsJado en los! 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Ca&arwva B.

muníquese.
R. V i j j .eda M orales.

Fl Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 615

Tegucigalpa, D. C.. 11 de mavo 
í de 1962.

El Presidente de la República

Prorrogar los efectos del acuer- < 
do Y  2250 de fecha 19 de mayo 
de 1958, mediante el cual fue 
aprobado el Contrato Postal cele
brado entre la Dirección General 
de Correos y el señor Martín San
tos Banegas, para el transporte de 
la Correspondencia entre La Paz. 
Maréala. Tutule, Santa María, San 
José. Chinarla, lugares intermedios 
v viceversa, por un nuevo período 
de (19» diez y nueve meses, a par
tir del l n de junio de 1962.—Co
muníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

acuerda:

Prorrogar los efectos del Acuer
do Y ’ 2954, de fecha 1 ,? de sep
tiembre de 1958, mediante el cual 
fue aprobado el contrato postal 
celebrado entre la Dirección (Ge
neral de Correos y el señor Arnul- 
fo Vargas Durón. para el trans
porte de la Correspondencia entre 
Cedros. Deplo. de F r a n c i s c o  
Morazán a Minas de Oro. Depar- 1 
lamento de Comayagua. lugares 
intermedios y viceversa, por un 
período de (19) diez y nueve me
ses. a partir del 1 " de junio de 
1962.—Comuníquese.

¡ R. V illeda Morales.

| El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 618

Tegucigalpa. D, C., 11 de mayo 
de 1962.

El P residen te de la  República 

\ cuerda:

Prorrogar los efectos del Acuer
do Y J 2487, de fecha 13 ds junio 
de 1958, mediante el cual fue apro
bado el Contrato Postal celebrado 
entre la Dirección General de Co
rreos y el señor Cornelio Rivera, 
para el transporte de la Correspon
dencia desde la Oficina de Co
rreos de Potrerillos. en el Depar
tamento de Cortés, hasta la Ad- 

I ministraeión Central de Correos 
de esta capital, lugares interme
dios y viceversa, por un nuevo pe
ríodo de (19) v nueve meses, 
a contar del 1" de junio de 1962. 
—Comuníquese.

R, V illeda M orales.

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.
Acuerdo N9 613

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Prorrogar los efectos del Acuer
do N9 2414, de fecha 5 de junio 
de 1958, mediante e*l cual se apro
bó la Contrata Postal celebrada 
entre la Dirección General de Co
rreos y la señora Rosinda de Paz, 
para el Transporte de la Corres
pondencia de la Administración 
Central de Correos de esta capital, 
con destino a la de Yuscarán, la 
de Danlí. de El Paraíso, en el 
Departamento de El Paraíso, luga
res intermedios y viceversa, por 
un período de (19) diez y nueve 
meses, a contar del l '1 de junio di* 
1962.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev,

ingel Casanova fi.

Acuerdo N9 616

Acuerdo N9 621

Tegucigalpa. D. C.. 11 de mayo 
de 1962.

FJ Presídeme de la República

a c u e r d a  :

Prorrogar los efecjos del Acuer
do .Y-' 2380. de fecha 3 de junio 
dy 1958, mediante e? cual fue apro
bado el Contrato Postal celebrado 
entre la Dirección General de Co
rreos y el señor Juan Agustín Sal
gado Navarro, para el transporte 
de la Correspondencia de la Ad
ministración Central de Correos de 
esta capital, con destino a Santa 
Lucía. Valle de Angeles, San Juan, 
cito, San Juan de Flores (Canta- 
rranas), lugares intermedios y vi
ceversa. en el Departamento de 
Francisco Morazán, por un perío
do de (19) diez y nueve meses, 

¡a contar del l 9 de junio de 1962. 
—Comunique*.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley*,

Angel Casanova B.

R .  V lL t .E I »  A M oRAf.ES .

F.1 Secretario de Estado eri los 
Despachos de Comunica» iones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín 4.

Acuerdo Y  621

Tegucigalpa. D. C.. 16 de mayo 
de 1962.

Kl Presidente de la R“miblica

m;uhrd\ :

Prorrogar los efectos del Acuer. 
do Y  2416, de fecha 5 de junio 
de 1958. mediante el cual fue 
aprobado el Contrato Postal cele
brado entre la Dirección General 
de Correos y el señor Adolfo Díaz 
Puentes, para el transporte de la 
Correspondencia de la ciudad de 
Yoro, Deplo. de Yoro. con destino 
a Cedros. Depto. de Francisco 
Morazán. l u g a r e s  intermedios: 
Victoria, Yorito, Sulacp, Vlara- 
le v San Antonio y viceversa, por 
un nuevo período de (19) diez y 
nueve meses, a contar del 1 " de 
junio de 1962.— C om uniqué.

Acuerdo N9 619

Tegucigalpa. D. C., 11 de mayo 
de 1962.

E l Presidente de la Renública

a c u e r d a :

Prorrogar los efecto» del Acuer
do Nn 2470, de fecha l 9 de junio 
de 1958, mediante el cual se apro
bó el Contrato Postal celebrado 
entre la Dirección General de Co
rreos y el señor Amulfo Vargas 
Durón, para el transporte de la 
Correspondencia de esta capital 
con destino a Cedros, Departa
mento de Francisco Morazán. lle
vando la de Cofradía, La Venta. 
Talanga y El Guante, en el mismo 
departamento; por un período de 
(19) diez y nueve meses, a contar 
del 1" de junio de 1962.—Comu- 
rouníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Tegucigalpa, D. C , 11 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín 4.

ACUERDA:

Acuerdo N“ 622

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1962.

| El Presidente do Ja República

Prorrogar los efectos del Acuor* v<' c e r d a :
do 2568 de fecha 2 de julio 
de 1958, mediante et cual fue apro- Prorrogar los efectos del Acuer- 
bado el Contrato Postal celebrado do Y 1 2458. de facha 10  de jumo 
entre la Dirección General de Co-! de 1958. mediante el cual fue apro-

‘ bado e{ Contrato Postal celebrado 
entre la Dirección General de Co
rreos y el señor Pastor Estrada 
Baca, para el transporte de la Co
rrespondencia cutre Jícaro Galán, 
Xacaome. El Ama tillo, en el De
partamento de Valle, lugares in
termedios y viceversa, por un nue
vo período de (19) diez y nueve 
meses, a contar del 1 " de junio 
de 1962.—Comuníquese.

R. V illeda Mo r a l e í.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra? Públicas, por la ley.

rreos y la Empresa Nacional de ¡ 
Transportes, S. A., para el trans-. 
porte de la Correspondencia de 
Amapala, Departamento de Valle, 
a San Lorenzo, en el mismo de
partamento >' de Amapala a bordo 
de los barcos que fondeen en la 
Bahía, por un período de ( 19> 
diez y nueve meses, a contar del 
1" de junio de 1962. Comuní
quese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Casanova B. Angel Casanova B.

Acuerdo -Y 625

Tegucigalpa. D. C.. 16 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Prorrogar los efectos del Acuer
do Y  1089 de fecha 23 de junio 
de 1960, mediante el cual fue 
aprobado el Contrato Postal, ce
lebrado entre la Dirección General 
de Correos y el señor José Casi
miro Cerna García, para el trans
porte de la Correspondencia de 
Yuscarán a Texíguat, en el Depar* 
tamento de El Paraíso, lugares in
termedios y viceversa, por un nue
vo período de (19) diez y nueve 
meses, a contar del 1 “ de junio de, 
1962.—Comuníquese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en k>$ 
Despachos d e  C o m u n i c a c i o n e s  y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín
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Acuerdo "V’ 62f> 

Tegucigalpa- D. C-. W H, mayo 
áe 1962.

Kl Presidente d r la República 

ta:KKi>A:
\ probar e\ Convenio que litera I- 

«pnte dice: “Convenio celebrado 
¡ L  el Gobierno de Hondura* y 

Internacional De- 
el Pro- 

Asistencia M utua, du-

A V I S O S

Registro de Marcas

fi Asmcy for 
velopment (A ID ), para
««ama de Asistencia M i~__........
rante el año de 1962 : a) Dc con
formidad con el Convenio Básico 
entre la República de Honduras \ 
to* Estados Unidos de América, 
fechado el 12 de abril de 1961. 
se cdebra el Convenio de proyecto 
entre el Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas, de aquí 
en adelante denominado el "Mi
nisterio” . representado por el i n*r. 
Ricardo Alduvin A.. Ministro de 
Comunicaciones y Obras Pública-:. 
y la Misión Económica de los Es
tados Unidos en k  República de 
Honduras, de aquí en adelante 
denominada “USAID”. represen
tada por el señor Carson 0. Cro- 
ker, Director de la Misión Econó
mica <fe los Estados Unidos en la 
República de Honduras; b) El 
objetivo principal de este proyecto 
e» el de fomentar el desarrollo 
económico en Honduras por medio 
dd mejoramiento dei transporte 
aéreo civil; c) Las parles contra
íante contribuirán y harán dispo
nible. fondos, equipo, repuestos y 
servicios, para llevar a cabo el 
programa ampliado de entrena* 
miento que cubre este acuerdo, 
extendido para ese fin; d) Según 
se expresa aquí, el término “AID”, 
se referirá a la Agencia para Des
amólo Internacional o cualquier 
dependencia o sucesor de la mis
ma; e) AID proveerá una canti
dad total de Lps. 24,500.00 cuan
do los fondos apropiados estén 
disponibles para este proyecto para 
usarse según los propósitos enu
merados que a continuación se des
criben más detalladamente; f ) El 
Ministerio de Comunicaciones y 
Obras Públicas de la República de 
Honduras, en adelante denomina
do como la ‘“Agencia Cooperati
va . proveerá la cantidad esjxx’i- 
ficada a continuación según .se va
yan necesitando en -el provecto 
para usarse según los propósitos 
enumerados que a continuación se 
describen en el párrafo I del 1  al 
\  Que serán depositados en la 
cuenta de fondos en custodia el 
primero de junio de 1962 o antes, 
Lps. 35.500.00; g) La contribu
ción arriba mencionada en efec
tivo será hecha por medio de che
que a la orden de la Misión AID 
de los Erados Unidos en Hondu
ra». la cual mantendrá una cuenta 
P«r separado para pagar el costo 
del equipo y repuestos comprados 
para este proyecto; h ) Además de 
las contribuciones en efectivo arri
ba mencionadas, la Agencia Coo
perativa contribuirá para los pro- 
platos del proyecto, sitios, edifi- 
aos' energía eléctrica durante 
cinco años, repuestos adicionales v 
Personal de mantenimiento. Él 
v or calculado de estas contribu
ciones de “suministros” es de .....
M*. 47.000 o $ 23.500.00; i) AID 
** «xnpromete a proveer para el 
propósito del proyecto los siguien- 

artículos de procuraduría úsan
os 05 I 1*  Ia Agencia Co- 
j ¡ ^ üva le provea para tal fin. 
nj0. ^ d o  con el presente conve- 

cada uno. estaciones ríe

L a Infrascrita, Jefe da la Sección de Paten tes y Maici* de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Econpmía y Hacienda, hice sabir 
que con f<chi velatlnueve de 
j m í o  del ano en curso, te 
adm itió la solicitud que dlc>:
“ Begistro Inicial de marca
<e fábrica__Señor Ministro
*e Economía y Hacienda.—
Sección de Patentes y Mar
cos de Fábrica.—En repre
sentación de B ) da’a Veedo- 
*derfabriek Pro*imi N. V..
«s^rporación Industiial y co
mercial, domiciliada en la 
ciudad de Rotterdam, Países Bajos, solicito reg istro  inicial en Hondura» 
de la m arct de fábriea “ Provino!” , y la exposición simbólica en conjunto 
de trea cabezas demostrativas de ganado de cerda, bobino y aves de corra) 
que aparecen dilrjjadas en una placa circu lar, atravesada en au parte 
«uperlor por un cuadrilongo irregular, observándose en la parto Interior 
de la circunferencia, las palabraa “ Proteinen—V itam inen-M inera 'en” 
que la mencionada corporación usa de todaa m aneras, pintada, Impresa 
estarcida, estampaos, grabada, en relieve o en cualquier forma utlliz»* 
ble, aplicándola sobre loa proluctos mismos o a sus empaques, envoltu
ras. cajas y demás recipientes contentivos de la  m ateria industrializada 
para proteger y rtisii^guir: p-eductos alim enticio* para animales, gana- 
d i, aves de corra!, en cualquier forma y en el más extenso sentido de ia 
p»labra en esta cUs« de productoa. Acompaño los documento* pres 
erltos por la ley y el poler original coa que ejerzo esta personería — 
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de junio  de m il novecientos sesenta y 
dos — (f) ¿m illo  Espafia Val a ia re s” . Lo qne se pooe en conocímlent* 
del público, para los efectos de ley .—Tegucigalpa, D. C.t 30 de junio 
le 1962.

La in fraicrtta . Jf-fe c*e a Sección de Patentes y Marcas de Fáhrlcs, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, h* .e saber: que 
con fecha 4 de julio del aSo en cuiso, ae adm itió la solicitud que dice:
“ Registro de Marca__Sefior Ministro de EcoDomfa y Hacienda -  Eu
representación de WM. WriRley JR. Company, corporación del Estado

de Delaware, domiciliada eo 410 
N orth Michigan Avenue, ciudad 
de Chtcsgo, Condado de Co<k, 
Estado de Illinois, Estados Uni
dos de América, veogo a pedirle 
el registro inicial, por no haber 
sido registrada antes en o t r o  

pala, de la marea de fábrica, consistente en una etiqueta rectangular de 
ooior amarillo que Deva las letras mayúsculas dlstlntivss “ P. K. ’ en 
color b anco, dentro  de un círculo de color verde, superpuesto a otro 
b>anoo, y ambop, a otro de color rojo, sobrepuestos todos a dos cabezas 
de flacha de color verde: leyéndose en la eiquioa superior Izquierda, en 
etras de color roje, la palabra "W rigley’a” , y en la esquina inferior 

derecha, siempre en color rojo, las que dloen “Chewing Gum”. tal como 
ae muestra en tas etiquetas que M acompañan) para distinguir: goma 
de mascar (chicle); y la cual se aplica a le s  envoltorios, cajss y empa
ques que contienen el producto. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los df más documei>to* de ley y el oUsé.—Tegucigalpa. 
D. C , 4 de julio  de 1962.—Daoiel Casco L .” Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
jtilto de 1%2.

Argentina M. db Chávez
18 y 28 J. y 7 A. 62.

lo* efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 5 de julio de 1962

A rg en tin a  M. de Chávez.
18 y 28 J. y 1 A. 62.

18, y 28 J. y 7 A. 62.
A r g e n t in a  M. » «  Ch á v e z

radio de muy alta frecuencia com
pletos con transmisora, receptores, 
torres para antenas, antenas VRF. 
circuitos necesarios para control 
automático. Las estaciones serán 
situadas cii Guanaja. Tela, repe
tidor de montaña en San Pedro. 
Santa Rosa de Copan v San Pe
dro Sula. Costo lotal de adquisi
ción incluyendo transporte ............
L 25.000.00. 2.— 10 cada uno ter
minales de telégrafo tipo CF2-B 
de la Western Electric Co. Costo 
total de transporte y manejo a 
Amapala L 3,000.00. 3.—Un mo
tor generador diesel ONAX de 
3000 vatios con repuestos para la 
operación continua en uno de los 
sitios especificados en el párrafo 
1. Total estimado de la adquisi
ción y transporte Lps. 3,000.00. 
U —Componentes electrónicos pa
ra el mantenimiento de repuestos, 
bos al vaeío para transmisores y 
receptores. Total estimado de ob
tención y transporte a Tegucigal
pa Lps. 4.500.00; J) Siempre y 
cuando los fondos estén disponi
bles según se mencionó en ej pá
rrafo E. se hará el proyecto mis
celáneo para entrenamiento de 
electrónica con materia} para de
mostración con un valor estimado 
de L 21.500.00. Por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, fir
mado en Tegucigalpa, D. C.. el 
cuatro de mayo de 1962.—Ing. 
Ricardo Alduvin A., Ministro de 
Comúnicaciones y Obras Públicas. 
—Carson O. Crocker. Director 
US AID. Honduras. —- Luis Fer
nando Catocho. Director General 
de Aeronáutica Civil, por la ley.— 
Comuníquese.

R. Vfu.fcii'v Mokvi k s .

El Secretario de Estado en' o» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

La In frascrita , Jefe de la sección 
de Yatenfces y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria df 
Economía y H acierda, hace saber: 
que con fecha 4 de julio del año en 
curso, ae adm itió la solicitud qu* 
dice; “ R egistro  de M arra— Señor 
M inistro de Economía y Hacienda. 
—En representación d e J . A. Pac. 
treiouex (Overseas) Limited, do 
micilladoa en 10, S m l t h  Square, 
W estm lnater, Londres, S. W., In- 
g a te rra , vengo a pedirle el registro 
de la m arca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 573344 
el 26 de noviem bre de 1936, renova
da por catorce añoi, a contar de 
26 de noviem bre de 1950, para 
d istinguir; cigairillosy tabaco para 
fum ar; consistente en la palabra 
l is tín  ti  va “ Neison” en conjunción 
con la representación de la cabéis 
y hom bros de un alm irante de ma
rina, y conteniendo también fra
seología referen te  a los productos,

NAVY
CUT

El infrascrito, Secretario del Juz* 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
le este departam ento, al público 
► n general y para lo* efectos de le; 
correspondientes, hace saber: que 
en la audiencia aei día lunes vein
titrés de julio d e t corriente año, a 
tas dos de la tarde, y en et local qoe 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble; Media casa situada t-n el 
ceutro de Ja población del Dueblo 
de Sabanagrande, en este departa
mento, lim itada así: al Norte, pn- 
pledad del compareciente y herma
nos; al Sur, Ig'eaia Parroquial, 
calle de por uedlo ; ai Oriente, pro
piedad de Francisco Siei ke y Fran 
cisca Mejía, calle de por medio, y 
al Poniente, propiedad de los her
manos Rivera Palma. Bata propie
dad es de coostrucctón de adobes, 
mide por ei N orte, veinte metro»; 
por el Sur, veinte metros; por el 
Oriente y Poniente, veinticuatro 
metros, consta de cuatro piezas 
grandes y cuH ertas de tejas, y el 
dominio se encuentra inscrito a 
favor del señor José Esteban Sán 
chez, con el n ú m e ro  318, folios 375 
* 376 dei Tomo 36 del Registro de 
la Propiedad. Dicho inmueble ae 
rem atará para eon au producto ha 
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en adeudarle el señor José 
Esteban Sánchez al seílor René Si
món, y se advierte, que por t r a ta r 
se de primera licitación, no se ad
m itirán posturas q u e  no cubran las 
do* terceras partes del avalúo, que 
asciende a ia cantidad de Dece Mil 
Lempiras, según el dictamen de los 
perito* nombrados al efecto.—Te
gucigalpa, D. C., 21 de junio de 
1962.

O r l a n d o  E. Cá r c a m o  T., 
Srio.

tal como se m uestra en las etique 
tas que se acompañan; y la eual se 
aplica a  loa envases, cajas y empa 
quea que contienen los producto*, en 
todo color, tam afio y estilo|de letra. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demáa do» 
oumentos de ley y el clisé.—Teguci 
galpa, D. C.. 4 de julio de 1962.— 
Daniel Caaco L ” Lo que se pone 
en conocim iento del público, para

Del 28 J. al 20 J. 62.

gado, el día diecinueve de julio 
del corriente afio, a las diez de la 
maflaña, se rematarán los mue
bles que a continuación se des. 
criben “ U aa caldera automática 
de diesel N9 473 5̂7 ; una máqui
na selladora de celofán; tres 
transformadores de 25 K  W ;una 
bomba de agua de pozo de 1 i jH P  
Goulds Mod. 5 KC49S G 1 5 BX, 
Vacuno continué NVCf5ooo se
rle 672479 ; un doble fondo 15 2 9 ; 
una estlradora T Z -7029- 5 7 ; una 
amasadpra Y¿ 178/ 57 ; dos mesas 
frías TKA; una mesa caliente 
T C A ;  una instalación Super R o- 
yal completa, compuesta de las 
siguientes máquinas: 1 máquina 
SK /F  serie S G - 1962; una má
quina FIJserle . .  F I /F -907575 ;
una máquina RNfF  s e r le ___
R N /F -P  52S?57, una m áquina 
RSGr/ serie RSG \ K- 19 6 3  y má 
quina R L jFs6o2?57 y cuatro 
moldes; una envolvedora uni
versal para caramelos C M -H 756 
serie 5602; máquina i i 3g y  dos 
bombas para Grageas F  uno T i
po 57 N9 1908 y otro tipo 1907” . 
Dichos muebles fueron valora
dos p o r  las partes de común 
atuerdo eo la cantidad de seteu. 
ta y ocho mil ciento dieciocho 
lempiras (L  78. 1 1 8 .00) y se re
m atarán para hacer efectiva can. 
tidad de lempiras que el señor 
Elfas Julio Mourra Alam es eu 
deberle al Ahorro Hondureno, 
S. A. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación, cual
quier postura que se haga es há
bil.— Tegucigalpa, D. C., 6 de 
julio de 1962.

Ro lando  García  P e r l a ,
Srio.

Del 10  al 18 J. 62 .

E l infrascrito. Secretarlo del 
Juzgado de Letras 19  de lo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para lus 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Juz<

El infrascrito, Secretario del 
Juzgadlo Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos efe ley hace saber, 
que en la audiencia señalada para 
el día 30 de julio en curso, a  las 
diez dc la mañana y en el local
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que ocupa «&le Despacho, se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes:

a) Solar que tiene los limites y 
dimensiones siguientes: De Este 
a Oeste, cincuenta pies, y de Norte 
a Sur, setenta pies, limitado por el 
Norte y por el Este la porción 
llamada “B” de propiedad del Sr. 
Arturo Alvarez C.; por el Oeste 
con solar y casa de George Asáis, 
y al Sur, solares de las escuelas 
públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra cons
truida una casa de madera, techo 
de zinc, construida sobre postes 
de cemento, de 10  pies de altura; 
forrada con tela metálica, midien
do cincuenta y cinco pies por el 
lado Oeste y 36 pies por el lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce 
mentó en toda la parte baja, fo 
rrada la casa en su derredor con 
paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; 
por el lado Este del solar dos 
cuartos de habitación, uno de 18 
pies por 12  pies de capacidad y 
otro de 24 pies por 12 píes de ca
pacidad y otro de 13 pies por 12 
para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debida
mente instalados; por el Oeste, 
tres cuartos de habitación de 15 
pies por 12  pies de capacidad 
cada uno, y uno de 12  pies por 10 
para comedor y lavabo; entejado, 
y al lado Norte una construcción 
para cocina de 15 pies por 12 pies 
de capacidad, forrada de madera, 
techo de zinc y piso de madera, 
y en el centro un hall o corredor 
de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicio 
de luz eléctrica, inscrito bajo el 
número 4.258 del Tomo 15 del 
Registro de la Propiedad de la 
Seoción Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida.
' b) Un solar con las dimensio
nes y limites siguientes: Partiendo 
del extremo Sureste de la par
cela “A”, se cuentan ochenta y dos 
pies hacia el Este; de este punto 
se cuentan hacia el Norte ciento 
diez pies, de aquí de este punto 
hacia el Oeste se cuentan ciento 
treinta y dos pies, de este punto 
hacia el Sur cuarenta pies, donde 
coincide con un punto donde prin
cipia la parcela “A” ; de aquí de 
este punto hacia el Este cincuenta 
pies; de este punto hacia el Sut, 
setenta pies con el cual se llega 
al punto de partida; todas las lí
neas descritas de punta a punta 
ton rectas y forman el solar que 
se Hama lote o parcela “B’\  y sus 
límites son: al Norte, con playa 
d d  m ar; al Sur, con solares de 
las escuelas públicas, calle de por 
medio; al Este, cuartería de 
Eduardo Rosales H., y al Oeste, 
con el lote “A” del señor Alvarez 
C., y calle de por medio, con pro
piedades de don George Cassis;

. en el solar descrito se encuentra 
una cuartería de madera, techo 
de zinc, en forma de escuadra, de 
noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte y noventa y seis pies 
por el Este, construida sobre pos
tes de madera de diecinueve pul 
gadas de altura y dividida en 
quince cuartos de doce pies de 
Jargo por doce pies de ancho, ca 
da una, con un corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería de 
cuatro pies de ancho y catorce 
«ocinas de seis pies por ocho pies 
«cada una, construidas hacia el in
terior, de los mismos materiales

C O N V O C A T O R I A

L a Em pacadora de C arnes de  C holuteca, S. A. de 
C . V., convoca a sus socios a Sesión E x trao rd in a ria  de 
A sam blea G eneral de A ccionistas, a  ce leb ra rse  el día 3 
de agosto del co rrien te  afta, a  las 6  p . m . y en  las ofici- 
ñ as  de la em presa, p ara  t r a ta r  de loa p u n tos s igu ien tes:

1 . —Elección del Consejo de A dm in istrac ió n .

2. —A um ento  del C apital Social.
E n  caso  de fa lta  del quórum  n ecesario  se  ce leb rará  

el d ía  s igu ien te  de esta convocatoria e n  el m ism o local 
y h o ra  con los m iem bros que concurran .

Tegucigalpa, D. C ., 18 de ju lio  de  1962.
J .  A r m a n d o  E b a z o , 

S ecre ta rio .
18 J .  62.

de] Registro Je la Propiedad. \  
?e rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Laura Ceren v. 
de Valladares, es en deberle a la 
señora Antonia Wlásquez de Flo
res. habiendo sido valorada la 
propiedad por el perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de treinta 
y cinco mil lempiras. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
I). C., 5 de julio de 1962.

Epaminondas Quesada /?., 
Secretario.

Del 11 J. al 2 A. 62.

de la cuartería, oon cuatro baños 
y cuatro inodoros hechos con la
drillo de cemento, en la parte baja 
y de madera y zinc en la parte 
alta, inscrita a favor del señor 
Arturo Alvarez C., con el número 
3,836, Tomo catorce del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida. Los inmue-

llbsr los ( xt etrx s ■ 
tal como que ha estado en potetló* 
¡aleta, pacifica y n o  in terrum pí^  
Dor itáa de diez aflos of ntinuca ^  
la propiedad descrita, ofrece el 
á m e n lo  de os B iflo ra l, Rermio^ 
aAnrhei, Gregorio OrdóBe* y j r ^  
David Casco, mayores de edad j  
propietarios de bienes ralo*», 
logar donde eatá situado el Inm^. 
ble, de donde son vecinca.—Cholo. 
t?ca, 10 de Julio de 1962.

Rosa db Cisnkbos, 
Secretan».

18 J ., 17 A. y IT 8. 62.

V al Oeste, con propiedad de Gui
llermo Soto y Julia Oseguera. 
Otro terreno situado en la susodi
cha aldea de Támara de tres cuar
tos de manzana, poco más o me
nos, cercado de madera, cultivado 
de árboles frutales y limitado: al 
Norte, con propiedad de Julia Ose
guera de Valladares; al Sur, ca
llejón de por medio, propiedad de
n _  ___  i r . ' . '  _ i r . .  ____L d lT Icn iO  Ut* / i i m u u u a ,  l i u s  n m i u i -   ̂ t '  4 » * *

bles descritos anteriormente están Dominga M ejía; al Este, propie 
situados en la ciudad de Tela, de-.^ad de Lino^ Girón Ch., y al Oes- 
partamento dé Atlántida y se re- i con propiedad^ de Lina Almen-
matarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento cantidad de lempiras, in
tereses y costas que el señor Ar
turo Alvarez C., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 32.707.00, 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de San Pedro Sula 
el nueve de marzo de 1955, por 
el Notario Joaquín Coello Díaz, 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1962.

Rolando García P-, 
Secretario.

Del 5 al 27 J. 62.

dárez y Jesús Gómez. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Rosa 
María Valladares Ceren, bajo el 
N9 145, folios 205 y 206 del To
mo 154 del Registro de la Pro

T ítu los S u p le to rio s

L ainfrasorlta, Secretarla del Juz
gado 29 de Letras del departaman> 
to de Choluteca, para les efectos 
del Artículo 2333 del Código Civi', 
al público hace saber: que a este 
Juzgado, y con fecha diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve, se ha presentado 
el sefior Santos Aslsclo Carvajal 
Casero, mayor de ed&d, casado, la 
brador y vecino de Pespire, de este 
departam ento, solicitando titulo 
supletorio, sobre el lote de terreno 
que tiene por nombre “ El Quebra- 
dón” , ubicado en jurisdicción del 
referido munlclpto de Fespire, en
ere las aldeas de £1 Guayabo y  San

piedad. "Un lote de terreno sitúa- j uan; tiene una área aproximada+ - t -t i . r - . ____

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2P de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morarán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes seis de agosto 
próximo, a  las nueve de la maña- 
ia y en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán los si
guientes inmuebles: “Un lote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
tres cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de árboles frutales y 
huerta, limitado: por el Norte, 
propiedad de Julia Oseguera de 
Valladares; al Sur, propiedad de 
Pedro R. Varela y Dominga Me
jía, callejón de por medio; al Es
te, propiedad de Desideria Cha- 
varría, v. de Girón, y al Oeste, 
propiedad de José Emérito Recon- 
co. Otro lote de terreno localizado 
en la expresada aldea de Támara, 
de tres manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos, 
cercado, cultivado de árboles fru
tales, con una casa de bahareque, 
cubierta de tejas y su cocina, li
mitado: al Norte, propiedad de 
Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Várela, callejón de 
por medio; al Este, propiedad de 
Julia Oseguera y Dominga Mejía,

i
do en la aldea de Támara, de esta 
jurisdicción, de dos manzanas de 
extensión superficial, habiendo 
dentro de él una casa de bahare
que de ocho varas de largo por 
siete de ancho y una cocina de 
cinco varas por seis, siendo sus 
límites: Sur. propiedad de María 
de Castillo Barahona, camino real 
de por medio; Poniente, propie
dad de Tomasa v. de Jácome y Ra
fael Betancourt; Norte, propiedad 
de Rafael Betancourt y Dolores 
Varela v. de Gómez, y al Oriente, 
propiedad de Carlos Zúniga, me 
diando camino; cultivado de plá
tanos y árboles frutales y cercado 
de piedra mordaza. Inscrito e* 
traspaso a  favor de la menor Ro
sa María Valladares Ceren, como 
heredera ab-intestato de don Da
niel Valladares, con el N° 145, 
Folios 205 y  ¿06 del Tomo 154

de sesenta y cuatro manzanas, y 
im ita: al Norte, oon propiedad de 

Arcadia Flores v. de Rivera; si Sur, 
con propiedad de la  misma sefiora; 
al Orlente, con propiedad de David 
Casco y parte de la propiedad de 
Herlberto Casco y solar de }a casa 
da escuela, y al Occidente, con pro
piedad de Leandra Rodríguez Fio- 
res y Romelio Casco; con todas las 
colindancias hay cercas mediana 
ras, las cuales son de piedra, alam
bre, zanjo y barranco natu ra l; divi 
dida en diez gavetas, cultivadas 
unas con zacate, cafia de azúcar y 
árboles frutales; existiendo cons
truidas, dos casas. La propiedad 
la hubo por compra a los seflores 
Fernando Medina y María Dolores 
Cálix, la que no se hizo constar en 
escritura pública por no existir 
¿nteoedente inscrito. No existen 
poseedores pro Indiviso. P a ra  acre
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El infrascrito, Secretario del Jo* 
gado Tercero de Letras de lo Olrll, 
del departam ento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y pa?* 
los efectos de ley, bace saber: qae 
oon fecha siete de junio del corrían, 
te  afio, se presentó an te  este Día. 
pacho, la seOora Ana Rosa Al?*, 
renga Vda. da Zúniga, mayor ds 
edad, Profesora de Ensefianza Pri
marla y de este vecindario, solici 
tando títu lo  supletorio, sobre ella, 
mueble siguiente: Terreno de clow 
manzanas de extensión superficial, 
acotado con cerco de alambre y ma* 
ders, sito  en el punto llamado La 
Joya, aldea de Agua Saladla, juifo 
dicción de este D istrito  Central, 
limitado: Al Norte, coa propiedad 
que fué del Abogado Augusto H. 
Zúniga, ahora de Ana Rosa Alta- 
renga viuda de Zúniga, y propie
dad de dofia Leona viuda de 
mez; al Sur, con propiedad de En»* 
taquio Fernández y Cela a A quiso; 
al Oriente, con terreno de Isabel 
Godoy, y al Poniente, con terreno 
del Abogado Augusto H. Zúniga* 
ahora de Ana Rosa Alvarenga vio* 
da de Zúniga. Dicho Inmueble lo 
adquirió por herencia testameota» 
ria, que a su m uerte dejara el Abo
gado Augusto H. Zúniga. En el 
inmueble descrito anteriormente 
no se encuentran otros poseedores 
pro Indiviso. Para acreditar la 
posesión quieta, pacífica y no Inte
rrumpida por más de diez aQos, 
ofrece la compareciente el testlm »  
nio de los testigos, J . Marcos Re* 
yes, casado, propietario; M atildt 
Cruz de Zavaia, casada, propieta
ria, de oficios domésticos, y Fraa- 
cisca Ortlz R., soltera, propietaria, 
de oficios domésticos, loa tres ma
yor* s de edad, y de este vecindi*
rio__Tegucigalpa, D. C., 13 dejo*
nio da 1962.

O b la n d o  E. Cáboaxo T., 
Srio.

18 J . y 11 A. 62.
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COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCA) K> O I NEW YORK

0.818
2.04

Libra E sterlina ------- —-------------
Franco Belga — ----- ----- -----------—
Franco Francés ------- ~------ ....— -----
Franco S u iz o ------ .— ......... ......... .........
Marco Alemán ------ ------- -------— -----

Corona Sueca — .........-----
Peseta ................ ............... - ........
Peso Argentino ------------------
Peso Mejicano .................. ........
L ira ------ ----------------------------

Tegucigaipa, D. C., 16 de julio de 1962.
Jad* del Dsnartamento ds Cambios. 

ALEJANDRO ARMZJO PINEDA,

dotara* Liemptr*»

2.80 5 .6 0
0.0201 0.0402
0 .2041 0.4061
0.2306 0.4612
0 .2501 0 .6002
0.2784 0.5568
0.1944 0.S888
0 .0168 0 .0336
0 .0102 0.0204
0.08 0.16
0.001615 0.003230

1962.

H erencia
El Infrascrito, Secretario del Joa* 

(jado 2g ds Letras da lo Civil* 
del departamento de Francisco líp* 
raián, al público en general y páit 
los efectos de ley, haca saber: Q* 
sata Juzgado, en sentencia da fr* 
cha nueve de julio de mil notediP’ 
tos sesenta y dos, declaró a 
n isla o Ose jo Durón, heredero a b t»  
testaco de su difunta abuela tal* 
tim a, la seOora Dolores Casco, J  J* 
concede la poaesión efectiva de fe 
herencia, sin  perjuicio da otros IN* 
rederos de igual o mejor derecho."" 
Tegucigalpa, D. C . 10 de jultt» •  
1962.

Epamiííondas Qubbada &>• 
Srio.

18 J . 62.
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